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Dependencia: Secretaría General
Asunto: Çertificación de punto de acuerdo de Ayuntamiento de ra

Sesión ordinaria No. 17 Drácima ståptima Extraordinaria de focha lune* 30 treinta

de mayo del 2022.

A QUIEN CORRESFCINDA: 
\n

ËL QUE SUSCRIBE LIC, IUIS ANGEL E$PARZA SEGURA, SECRETARIO GËNËRAL üDËL H, AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DËL MUNICIFIO DË sAN DIEGO DË \.
EM¿ENNRIA, JATISCO ADMINISTRACIÓN 2A21*2024, Y EN FUNCIONES QUE ËL \
CARGO ME CONFIERE EN LOS TÉNUINOS DËL ART. 63 DË LA LEY DË .S
GOBIERNO Y LA ADMIIT¡ISTRNCIÓNI PUELICN MUNICIPAL DËL ESTADO DE \

*l

dèl Pfeno de este
H. Ayuntamiento, que el secretario General del H. congreso de Jalisco, José Tomás
Figueroa Padílla, para efectos de que este órgano Colegiado
del Constituyente, permanente de'Jalísco, notifícé que por Decreto 28786/LXttl/22
aprobó reforma 15i 3$ y 50 de fa,Co n*titución Política del Estado
Jalisco en materia coordinación fiscal y.la creacién del sistema tributario
mismo que contiene adecuaciones å fa norma constitucional estatal, en los s
términos:

]"t0RA
,NUMERQ 28786/LXIII/22 tr¿ CCINûRFSO DÆI ESÎÁDO DFCRËrA

SF REFORMÁN IOSART/OIJLOS 15,35 Y 50 DË LA CONST/TUCIÖN PALíTICA
DÆI FSTADO DËJA¿|SÕO

ARTÍcuLo tTvlco. se refarma¡t 1os arfícutos is, 85 y sa de h
Constítuci5n Potítica del Ësfado de Jalisco, para quedar coma sigue:

Atfículo 15." t...1
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Ë/ ãsfado padrá adherirse a/ sistema Nacionat de Õoordinaciôn Fiscal
facultadas ariginarias de esfab/ecimiento y cobto de contribucianss 6n ¿os términos
de los canvenias de coardinación y susånexos.

\,\,
La particípación en la recaudación fecleral y la transferencia de recrlrsos adicíonales i '\par la Federcción deber¿i ser equifafiVa y ponderar el componente federat de ta \
apoúación del Estado ol srsfema en su caniunto con sus necesida des solidarias. No t-
obsfanfe, e/Êsfado contará con unsisfema TributarioEstatalquese regirá bajatos \r$t
principios de oficiencia, disciplina financiera, transparencia y contabítidad \
gubernamental y será el encargada de que /as personas fisrbas y jurídicas
contribuyan proporcional y equitativamø¡'tte a!gasfoprib/lco, asíconro de fiscatizar et -J
cumplimiento r/e .las dþosiciones
voluntario.

El Gobiçma'ddt
'.t.'.

s¿/s

:té'rminas,. ds. lû .ley ' dp y bajo el
'eslab/oclen do . indiclarlores q¿lê .desanollo de

conto

con los

prinaipio de
la camunidad, la' prcs\aÇ¡ón de servjc¡os eficienÌe. ta de ernpleas y
la atención de /as necesrUades básicas de sus habitantes. El Estado establecerá
el sisferna Ëstata/'de coordinaciôn Fiscal con /os municipias teniendo

La politica púbrica de mejora regurataria dôl esfado as obÍþafon'a para fodas /as
aufoddades públicas esfafa/es y municipates, sn sus respecfivos ámbitos de
competencia y acorde a tos principios consfiføclo nale¡s que los rigen.

La ley regulará el eiercicia det derecho a ta infarmación púbtica y et procedirniento para
haco¡{a efectivo; tas obtigacior?es por pañe de /os su7'etos de apticación de ta tey
respecfo a la transparencia y el derecho a la infomtación pública, asÍ como las
sanciones por su incumplimiento, de asnfornticlad can lo esfab/ecldo por la
constitució¡t Política de /os Esfados lJnidos Mexicanos, la Ley Genera! de
Transparencia y .Acceso a ra rnfarmació¡t p(tbtiea, esfa consfifucrón y demris
narntatividad ap/reab/e en ta matería.

Serd oblrgaclón de /as autoridactes esfafales y municipales, de cualqnier otro
organismo pública, asÍ como de cuatquier personê flsica, ¡urÍdica o sindicaÍo quë
recib:a y eiena r€c¿lr.sos ptiblicos o realice acfos <1e autoriclad, proparcionar la
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información púbtica er? s'u posesrdn, rencrir cuentas de s¿/s funcianes y permitìr
el ejercicio del derecho a la información e¡t /os fdnnhos ne ta ley.

Artfculo 35.- [...]

t a XXXV. [,..]

XXXVI, Elegir por el voto de cuando

integrantes de la Legislatura, al

li,
\'x;

\

\
ñ\

\

i

/??enos /as dos ferceras los diputados
Fisca/ Ëspecializado en ntateria de De/lfos

Electorales y at Fiscar Especiarizado en combate a Ia eonupcÌón, de entre ra
tema que envíe el titular del Poder Eiecutivo, en los términos qae esfab/ece esfe
Constitución y la Ley;

''
..r ; ..1

xxxvlt' Elegir at Procurador de Desarrolla lJrbano del Estado, mediante el voto de
cuando menos /as dos ferceras par"tes c/e /os d¡putuao, irtegrantes de!
congreso, previa convoeatoria pubtica y en los términos quu eslablezca la tey de ta
matería; y

Xxxvlll. Autorizar at Ëiecutivo, por el voto cle cuando menos /as dos Íerceras
parfes de /os diputados inÍegrantes det Congreso, la celebración dø convenios de
coordinación fiscar, siempre y cuando se ¡'¿,sfr'frrTue su conveniencia parâ er
Estado, debiendo tomar en cuenta tanta er componente fecrerar de apartación
del Estado camo ias necesidades solidaias del Sisfema Naciona! cle Çoordinación
Fisca/' Asimismo, en una so/a ocasión, clurante et gjercicio dele,ncargo det Ëjecutivo en
turna, padrá autorizar, por el vato de c¿¿ando rnênos /as dos ferceras parfes de
los diputados lnfegranÍes de/ congraso, darlos por terminacla.s cuando, de manera
motivada y previa revisión, se demuesfre quê ya no se cumpren ras candiciones
que justificaron .su adhesion y que e1 Ësfado puede hacerse cargo de la
conducción de la patitica fiscat.

A¡tícula 5A.- [...]

t a XXV. [,.,]

XXVI' Celebrarcctnvenios de coo¡drnació¡t con la Federaciðn, Ësfados y Municipias,
an materia de comöafe a la corrupcion;

XXV|l. Celebrar conver¡ias de coordinación fiscal con la Federación, asi conto dar/os
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por teminados cuåndo ya na resLtrten convenìentes parå e/ Fstado, provia
de/ Öongreso.

El Gobernadar en tun¡o, dentra de /os fres primeros años de su enÇatgo y por una sora
ooasrón, deberá llevar a çabo un proteso de revisión integrat de ta potitica fiscal clet
Ëslado y s¿'rs convenios de coordinación, en el quö se pondere et equilibrict enfre e/
componente federal de la aportación cietËsfado al Sisfema Nacionat de Coordìnación
Fiscal en su conjunto ôotl s{.rs necesldades salidarias, y presentarsus conc/usl.ones a/
Congreso,
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Para dar par terminadas,/os convenios de caardinació,n fiscal con Ia Feclaración, se
deberá demost¡ar que ya no se cumplen las condicioners que justificaran ta adhesion al
sisfema fvacional del çaþranaann Fiscaii y. motivar qua et estaao puedehacerse cargo
de la conduccrdl,,de:1a'þôlirr';a nsca/ a fravés:dot,sisfoma Tríbì,utario Êsfafa/. Ësfe
sisferna no implica la creaciön de nuevos impuestos, srn que con el6 se ¡mite¡ las
atribuciones clel Congresa del gsfado an materia haccnclarla; y

L
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XXVlll' Las'denás que te otargan /a Consf¡ïuciôn Política de /os Fsfados unidas
Mexicanos, esfa Consfifu ción y las leyes quede eisfas se deriyen.

el periódico aficiat ',EtFslae/o de Jalisco,,,

sË6uNDo. Para efecfos de /o dr'spuesfo en el ar-ttculo 50 fracción xxvil de la
ConstituciÓn Patitìca det Estado de Jalisco quo ,s6 reforma a travésde esfe decreto,
al Goþernadar det Estado 'deberá ¡eati2ar ta revisión de /os convenios vigentes,
dentrc de tas primeros à rneses a ra entrada en vigor der presente decrsto.

rFRcERo, E/ Gongreso det Estado def,ern crear el marco normativo que regirá e/
Srsfema Tributario Estafa/ dentro de /os ciento achenfa dias naturalessþrrenfes a
Ia øntrada en vigor det presenfe decrefo.

CUARTa' A efeclo de esfab/ece r conc!ìcionøs más equitativas en /as participaciones
que /es correspondan a /os municipirss, a partir døl primero do enero cte z0z4 et
porcenfaT'e a distríbuir serui e/ 23% del totat de /as percepclones que obfenga el Esfado
correspondiente al fando general de pafticipaciones y respocfo c/ei 1 % que se
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adiciane se priorizarán camo parámetras para su

1

distribuciôni:.
resarcifon'os relativos al indice de marginación y combate a la pobreza, Ë/ congreso
de/ Fsfado contará con el término de nave¡tta c!ías para reso/yer tas iniciagvas y hacer
/as adecuaciones /ega/es que correspondan a la Ley de Coordinación Frsca/ del
Esfado de Jallsco y sus Municipios que deriven on esfa diçosicrdn",,

como se desprende de la iniciativa objeto del dictamen (INFoLEJ 571iLXilt), del Diario
de los Debates y demás antecedentes remitidos por el Poder Legislativo Local a este H,
Ayuntamiento, documentos los cuales fueron distribuidos entre sus integrantes con la
oportunidad debida, dicha minuta de decreto tiene por objeto normar el procedimiento
constitucional tanto para la celebración de estos convenios como parâ su
terminación,. adelná1.'da eltalrecer, ros paråmerros normatlvos y condiciones para
su autorizaciÓn,,ya,qqedes!è,eiano,lg7g elÇong¡sso ¿sl Estadq aprobó elConvenio
de Adhesión.11 pistema Nacional de coordinación Fi$cål,'asl::sbmo 6 anexos y 1

acuerdo modificatorio a uno de ellos, publicados en el Diario Oficíal de la Federación los
días 28 rle diciembre de 1979, 2 de diciembrc de 19g0, 13 cje octubre de 1981, 11

de febrero de 1 982, 11 de abrit de 1 995, 1 1 de marzo de 1 9g6 y 2g de jutio de 2002.

De lo expuesto, entre los fundamentos de derechos y los argumentos de hecho
señalados en el referido dictamen, se debe resaltar que la reforma constitucional de
mérito tiene por objeto regular la forma en que el Estado podrá adherirse al Sistema
Nacional de Coordínación Fiscal y ceder sus facultades originarias de establecimiento
y cobro de contribuciones en los términos de los convenios de coordinación y sus
anexos, buscando ante todo que la participación en la recaudación federal y la
transferencia de recursos adicionales por la Federación deberá ser siempre
equitativa, y ponderar el : 'cÕmpönente federal de la aportacién del Ëstado al
sistema en su conjunto don.sus neòesidades solidarias.

Asimismo, se contempla que el Estado contará con un Sistema Tributario Estatal que
se regirá bajo los principios de eficiencia, disciplina financíera, transparencia y
contabilidad gubernamental y será el encargado de que las personas físicas y
jurldicas contribuyan proporcional y eqr"ritativamente al gasto público, asf como de
fiscalizar el cumplimiento de las disposiciones tributarias del Hstãdo e incentivar su
cumplimiento voluntario.

Todo lo anterio¡ contempla la obligación å cargo del Gobierno del Estado de participar
con los municipios de Jalisco los recursos federales que se le transfieran en los
têrminos de la ley de coordinación fiscal, bajo el principio de solidaridad, estableciendo
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indicadores que permitan er desarroilo de ra comunidad,
servicios eficiente, la generacién de empleos y ateneión de
básicas de sus habitantes.

de

En ese orden de ideas, corresponderá al eongreso del Estado
por el voto de cuando menÖs las dos terceras partes cle los diputados

De lo anterior, se debe recalcar a este órgano Çolegiado que ä partir de que entre en
vigor la reforma que nos óòupa, en su éåso, conforme a las disposiciones transitorias, el
Gobernador del Ëstado deberá realizar la revisión de los convenios en materia de
coordinación fiscal con la Federación vigentes, dentro de los primeros 6 meses a la

entrada en vígor del presente decreto,

De igual manera, el Congreso Local deberá crear el marco normativo que regirá el
Sistema Tribr,ltario Ëstatal, contando para ello con 180 días naturale* posteriores a la
entrada su vigor.

Y por último, de los ãspectoc m¿is relevantes en euânto a los municipios, se determina
que a efecto de establecer condiciones más equitativas en las participaciones que les

correspondan a los municipios, a partir del primero de enero de 2024 el porcentäje a

11

'ti
congreso, la celebración de convenios de coordinación fiscal, siempre cuando se a\

E,justifique su conveniencia para el Ëstado, debiendo tomar en cuenta tanto el
compönente federal de aportación del Estado como las necesidades solidarias del
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. Asimisrno, en unå sola ocasión, durante el
ejercicio del encargo def Ejecutivo en turno, podrå autorizâr, por el voto de cuando
menos las dos t6rceras partes de los diputados integiantes del Congreso, darlos por
terminados cuando¡ de:manera motivada y previa revisién, se demuestre gue ya no se
cumplen las condicione$ que justificaron su adhesión y que el Estado puede hacerse
cargo de la conducción de la politica fiscal.

I

¡\
\

i

Por eflo, a través de la Minuta de Decreto gue nos ocupa, el congreso del Estado puso
a consideración,.de.este',H. Ayuntanriento como parte del Poder. Reformador de la
constilución Foiítiqa'oeJaliico, la reforma a los artfculos 15,35 y S0.de dicha norma
constitucional que como fue expuesto, tiende a desarrollar aspectos importantes para la
vida polttica y presupuestal de JaliscÕ, como lo es los requisitos y condiciones para la

revisión de la participación de Jalisco en el Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, la
creación de un Sistema Tributario Estatal y la parlicipación a los municipios de los
recursos que se transfieran a nuestro Estado.
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distribuir será er 23vo der totar de ras percepciones que obtenga er Ëstado
correspondiente ar fondo generar de pariicipaciones y respecto der 1% que se
adicione se priorizarán como parámetros para su distribución ros principios
resarcitorios rerativos ar rndice de marginación y combate a ra pobreza. Ër congreso
del Estado contará con el término de noventa días para resolver las iniciativas y hacer
las adecuaciones fegales guë correspondan a la Ley de Goordinación Fiscal del
Estado de Jalisco y sus Municipios que deriven en esta disposición,

Asf pues' integrantes de este H. Ayuntamiento, conforme a los planteamientos referidos
con anteracién se estima necesaria ra reforma a ra constitución Locar

planteados derivado del dictamen gue nos

que nos atañe, a

(r

\ñ

\'1
l"
\

\

fin de

ocupa, que se pl

nueva cuenta Jalisco refrendará

un referente'histôrico en
Pacto Fiscal, con lo que:

iì '.
'":

a Se revisará, en el ,,Congreso de Jalisco con la Fed
convenio de coordinación fiscal.

se garàñtíza el derecho,y responsabiridad constitucionar para exigir un trato justo
en la distribución de ros impuesto$ que se recaudan de ros jariscienses.

$e podrá obtener un mäyor presupuesfo para ros municipios ro que se traducirá
en la atención de las necesidades de las y los jalisciens*n. 

---
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Ën este orden de ideas,'y una ùez expuesto.lo anterio¡ me permito ceder el uso de la
v.z a Regidores y Regidoras que quieran hacer uso de ra voz, no habiendo
comentarios

Cuarto punto. Una vez expuesto y analizado lo anterio¡ el presidente Municipal pone a
consideracién del Pleno el contenido de las reformas antes citaclas, pãrä que en uso de
sus atribuciones constitucionales, påra que las regidoras y regidores integrantes del
Pleno de este H, A¡luntamiento deliberen y emitan el voto para efectos del artÍculo 112
de la constitución Folftica del Ëstado de Jalisco. Ël punto se somete a votacién y se

'APRUEBA por UNANIMIDAD el contenido cle las reformas constitucionales antes
citadas, lo cual se hace constar para todos rr:s efectos regares a que haya rugar.
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ATENTAMEI{TE;
,.2022,,AÑO ÞË LA ATENCIÓN INIEçN¿r A ruIÑRS, ¡rIIÑOS Y ADOLESCENTES CON

CANCER EN JA.LISCO,'.

San üiego de Alejandría, Jalisco, a 01 de junio del 2022.

LIC. LUIS ANGHL ESPARZA SEGURA
SECRHTARIO GENERAL
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